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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio^^^lmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre; 25 pesetas ; se-H

mestre, 50, > un año, 100. . I
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-l

mestre, 25 pesetas ;semestre, no, y un año, 100 ;y fuera!
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares,' en la Administra-ción del .Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, sa
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a "la Administración, con
inclusión del importe •por Giro Postal.

tri-
ímediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, dispondrán que sé deje un
empiar en el sitio de costumbre, donde permahe-

oerá hasta, el recibo del siguientei^^^M

Pesetas

\ Anuncios relacionados con los Servicios de
laDiputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00

ídem particulares y avisos financiemos 4,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

tutíí!t!íi«2ít2ní!2£;i;í til;\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666•\u2666**•\u2666*•••••\u2666•\u2666*\u2666\u2666»\u2666•••\u2666

Administración y Talleres
seo del Doctor Esquerdo,. .52 (Hospital de San Juan
L>¡os).—Teléfs. 26 s8 14 v 25 32 02.

—
Apd.**037.*5RAS: -Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 75 céntimos
Nlimero atrasado : 1,50 peseta*

INISTRACKJN CENTRAL se autoría a los almacenistas mayoris- municarse cuantas alteraciones, respecto
a las entregas de que acaba de hacerse
referencia, se produzcan en el curso de
cada año, y de las que, con carácter ex-
traordinario, pudieran realizarse.

otorgado el Certificado, limitando la po-
sibilidad de compra en armonía con las
necesidades que se deduzcan" de los ex-¡ríos de Agricultura y de In-

dustria y Comercíq

tas o minoristas para que puedan vender
«apeas para minas», «postes» y «cabríos
y varas», aun cuando Jas: hayan adqui-
rido en este mismo estado.

Iremos contenidos en la referida certi-
ficación, bien entendido, que en ningún

(Servicio de la Madera) Cuarto. La venta o arrendamiento de
cualquier aserradero o factoría a los que
corresponda Certificado Profesional de
cualquiera de las clases B, C o D, im-
plicará la nulidad, tá#ito del referido Cer-
tificado como del correspondiente al com-
prador o arrendatario, si éste lo posey-e-

Si, como consecuencia de cualqukr
entrega, resultase rebasado el saldo dis-
ponible en la fecha. en que ésta se efec-
túe, el Servicio tendrá e¡n cuenta el ex-
ceso y lodescontará de la posibilidad de
compra correspondiente al año o años

caso podrán destinar las maderas o le-
ñas de referencia a objeto alguno distin-
to de las necesidades de su fabricación.

ir núm. 3 por la que se dan nor-
mas para la aplict^pión de la Orden.

unta de los Ministerios de Agri-
ara y de Industria y Comercio de

julio de 1948, por la que' se esta-
:e el certificado profesional.

>rden de 3 de julio de 1948, por
la que se establece el. certificado profe-

haoe uso de algunos conceptos
que es necesario puntualizar y establece

funciones cuyo mejor cumpli-
miento requieren* sé -dicten las pertinen-

struccionés complementarias. Es
por esto por_lo que, en uso de las-fa-
cultades conferidas a este Servicio por-
ta citada. Orden en su apartado noveno,

La posesión de los Certificados a que
se refiere el presente .apartado no ex-
cluirá de tó obligatoriedad de posesión
de cualquier otro que corresponda a acti-
vidades ejercidas por ellos, aparte de lara. Para que dicha nulidad pueda ha-

cerse efectiva, ambos contratantes 'pon-
drán en conocimiento de este Servicio,
en un plazo de quince días hábiles, 'a
transacción efectuada, entregando a la
vez su o sus Certificados. Seguidamen-
te, por -la Jefatura del Servicia, se ex-
pedirán al comprador o a ambos, si a
ello hubiera lugar, otro u otros nuevos,
en armonía con las condiciones que para
cada uno de dichos contratantes haya
determinado la transacción realizada.

siguientes

Sexto. Toda serrería que transforme
maderas de propiedad ajena deberá so-
licitar-del Servició de la Madera permiso
especial para tal operación. El otorga-
miento de dicho permiso implicará la in-
clusión de los: volúmenes correspondien-
tes a dichas maderas en la «hoja de
compras» anexa a su Gertificado Profe-
sional, a los mismos efectos que, -en re-
lación con el saldo; surten las compras

resinera

Madrid, 12 de agosto dé* 1948.
— E

Jefe del Servicio, José María Barrióla
(Publicada ei^e^di^^^^^^^^^^^díaH2 1 de agosto. )

O»

Ayuntamiento de Madrid
directas

,:sé dispone Séptimo. Los contratos a que se re-
fiere el párrafo segundo del apartado
cuarto de la Orden ministerial de 3 de
julio próximo pasado, podrán hacerse
mediante Carta Comercial, a condición
de que, dentro de los diez 'días hábiles
siguientes al de su firma, se curse al
Servicio de la Madera un duplicado de
aquélla, suscrito por ambos contratan-
tes.

Secretaria
Primero. Toda . persona o entidad

propietaria de aserraderos fie madera/
a adquirido o no aprovechamientos dé
->les en pie en los tres últimos años,

\u25a0deberá poseer su Certificado Profesión
acuerdo con los apartados pri-
cuarto de la Orden ministerial

\u25a0, ya que el mismo te es- ne-
en todo caso para la adquisición

".adera en rollo.

Siendo incompatible, según se t'es-
prende del apartado segundo de la Or-
den ministerial de 3 de juliopróximo pa-
sado, la posesión del Certificado Profe-
sional de la clase A, con la de cualquier
factoría de .transfotmación, se hace ne-
cesario qué si el adquirente o arrenda-
tario de cualquiera de éstas fuere po-
seedor del Certificado Profesional de la
clase mencionada, lo presente, en plazo
igual al anteriormente fijado, en -las ofi-
cinas de este Servicio, para su anula-
ción o, en su caso, suspensión por el
tiempo que dure el contrato de arrenda-
miento.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesi*n de
25 de junio último, con sanción del
Pleno en la'de 16 de julio siguien-
te, anunciar subasta pública para
contratar la adquisición de 1.000 en-
chufes, tipo «Barcelona», de 45 mm.,
y 500 de 70 mm., con destino al Ser-
vicio de Incendios, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el precio tipo máximo
calculado de 100.000 pesetas.

Octavo. En los casos en que, por tra-
tarse de" numerosas compras realizadas
en montes de propiedad particular por
un mismo industrial, se encuentre, a jui-
cio del JÉStritb Forestal correspondien-
tej una dificultad evidente eñ la«expedi-
ción de las certificaciones que se exigen
por el párrafo c) del apartado quinto de
la Orden ministerial de 3 de juliopróxi-
mo pasado, se podrán referir éstas a vo-
lúmenes globales, que comprendan como
máximo las compras realizadas en cada
año.

-

>ién deberán poseeri^^^^^^^H
Profesional los

-
propietarios d<. montes|

!a vez poseen aserraderos, aun cuan-
imiten a elaborar en éstos las
procedentes dp sus propios mon-

epto en el 'caso de que la totali-
la madera aserrada la utilicen ex-
ente en sus privativas necesi-

1 Certificado

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-

narán! previamente como fianza pro-
visional la .cantidad de^ 5.000 'pe-
setas en. lá Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el
rematante la definitiva de 1,0.000
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa lá certi-
ficación correspondiente, siendo admi-
sibles para las fianzas, entre otros va-
lores, las cédulas del Banco de Cré-
ditoLocal. «

Quinto. En los casos de adquisiciones
que comprendan aprovechamientos que
hayan de*realizarse en años sucesivos,
se entenderá como volumen adquirido en
cada uno,de éstos el relativo a la entre-
ga correspondiente. Por las partes con-
tratantes, y en plazo de quince días há-
biles, deberá darse cuenta al Servicio de
la Madera de cualquier compraventa de
aprovechamientos que en lo, sucesivo
realicen bajo esta modalidad, así como
también de los' contratos que, con suje-
ción a la misma, existan actualmente en

vigor, detallando en todos los casos los
nombres de los adquirentes y las entre-
gas que en dichos contratos se prevean
para los distintos años que comprendan.

Segundo. La denominación de «utili-
or directo», a '.os efectos que señala

el párrafo b) del apartado cuarto de" la
«n ministerial de 3 de julio de 1948-,

\u25a0on !á compraventa fie la
En. *-orrespondencia £©n lo que ante-

cede, los solicitantes de Certificado Pro-
fesional, cuyo caso se conceptúe por el
Distrito Forestal comprendido en la pre-
stente aclaración, podrárt formalizar la
ficha número 2 de las que deben acom-
pañar a su solicitud, consignando úni-
camente en "a misma los volúmenes to-
tales adquiridos" anualmente, y, compren-
didos todos los montes a que éstos co-
rrespondan, en el solo epígrafe «montes
varios de propiedad particular».

rollo, ha de entenderse co-
tódos aquellos que empleen:

para transformarla, sino para
iefinitivoen el mismo estado en que

adquirido o bien mediante una
:ü que no modifique su ca-

nadera en roi--
omprendidos, por tanto, en

ación' y, en consecuencia, po;-
\u25a0 madera en rolle sin poseer

Cer: rofesional, los usuarios de
\u25a0apeas para minas, de postes y de cabríos

o únicamente en los casos
plique-n a satisfacer sus pro-

bidades.

Anualmente, y una vez aprobados los
planes, o concedidos los permisos de
compra correspondientes a los montes en
que los aprovechamientos se realicen en
la forma referida, los Servicios Foresta-
les encargados de su gestión técnica da-
rán cuenta al Servicio de la Madera de
los volúmenes cuya entrega se prevea
eri dichos planes o permisos, para que
por éste, en su día, puedan consignarse
los referidos volúmenes en las corres-
pondientes hojas de compra. Igualmen-
te, y a los mismos, efectos, deberán 00-

Noveno. . Los destiladores de mieras
que deseen hacer uso del derecho de tan-
teo que les confiere el articulo sexto de
la Ley^de 17 de marzo de' Í945, deberán
solicitar Certificados Profesionales de las
clases C y D, ski más que acreditar, me-
diante certificación de la Junta Intersin-
dical de Resinas, su calidad de destila-
dores, y las cantidades de productos que
<han elaborado en los últimos tres años.'
Por el "Servicio lde la Madera les será

La subasta se verificará el día 2 de
octubre de 1^48, a las trece, en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o
del Teniente Alcalde en quien al efec-
to delegue, con las formalidades, esta-
blecidas en el artículo 15 del Regla-
mento de 2 de juliode 19Í4, y las pro-
posiciones para la misma se presenta-

En relación con lo que se
rrafo primero del pre-

apartado tercero de la Or-
julio de 1948, y, como ex-

*"*pc as previstas en el segundo
párrafo del misáio precepto y apartado,
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Estos 'precios se entienden por quin-
tal métrico, en fábrica y sin envase.

do, en Madrid, a dieciséis de agosta
de mii novecientos cuarenta y ocho -IEl Secretario (¡legible);-Visto buno: E! Magistrado 4e Trabajo Mi"guel Suja.

' * "

nan en el Negociacío de Subastas de
la Secretaría y en las Tenencias oe
Alcaldía de los dis: ritos de Inclusa y
Latina, en los días hábiles, desde! el
siguiente al en que aparezca inserto

este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia hasta el anterior al en que
ha de verificarse, durante las horas de
diez de la mañana a una de la tardé.

correr y contar.se desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en el
Bc'i.Eií.-" UJ*'- iai. de la provincia, y
durante dicho p!^zo podrán presentar-
se proposiciones, de diez de la maña-
na-a una de ¡a tarae, en el Negociado
de Subastes <J la Secretarín y en las

'Tenencias de Alcaldía de los distritos
de Palacio y Universidad, cuyas pro-
posiciones deberán estar extendidas en
papel de la clase sexta y sello muni-
cipal de i,3o pesetas, en pliegos ce-
rrados ,y lacrados, y acompañadas por
separado del resguardo que' acredite
haber, consignado en la Depositaría
municipal la cantidad de 1.756,25 pe-

.setas, en concepto de depósito provisio-
nal, reintegrado con los sellos munici-
pales especiales de subastas, a razón
de 6 pesetas por cada 500 o fracción

-de ellas, durante los expresados días
y horas que comprende el plazo del
concurso y en los sitios antes mencio-

Madrid, 2-j de agosto de 1948.— -El

Jefe Provincia! (ijegibte),
(G. C—3.629)

•o<>o
(C-—4-547)

Delegación de Industria de ia
provincia de Madrid

En virtud de loacordado por el iiustrísimo señor Magistrado de Trabajo
número 6, de los de esta capital y suprovincia, en sustitución reglamenta.
ria del titular de la número 3, en los
autos seguidos a "instancia eje la Ins-
pección- Provincial de Trabajo, con-
tra don Antonio .González, sobre exac-
ción de cuotas- sociales, se saca a la
venta en pública subasta los siguien-
tes bienes :

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta

se hallarán de manifestó en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

SUMINISTRO DE GAS

Durante el
'"
actual mes de septiembre

seguirán en suspenso tas restricciones en

el suministro de gas. .'"\u25a0'•
Los usuarios domésticos podrán . uti-

lizar el .servicio durante las veinticuatro
horas del día. .En. los releridos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae ei rematante de realizar eol-

ios obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley de, 21 dé
noviembre de 1931.

Los usuarios industriales, sin eleva-
dor de presión, podrán hacer uso del gas
durante todas ¡las horas del día, 'excep-

to las comprendidas entre las doce de la

miañana y las tres de la-tarde.
Los usuarios industriales, con elevador

de presión, -deben abstenerse de hacer
uso de los elevadores, excepto en las
horas que expresamente les fueron au-
torizadas provisionalmente por la Em-
presa para la utilización de dichos apa-
ratos, con ,anterioridad a las restriccio-

Una imagen; de la Purísima, en pie-
dra de Novelda, de un metro diez de
altura ;un ángel con una cruz, de ia
misma piedra d'e Novelda, de ochenta
centímetros de alto ;seis cruces -de la
misma claso-de piedra ; una mesa de
madera de pino, pintada en '"negro, de
un metro veinte por uno ochenta ;un
pupitre de caoba ;una mesa de despa-
chó con tablero de mármol negro y
tres cajones. Todo ello valorado en mil
ochocientas treinta pesetas.

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
al capítulo III,artículo 2.0, concepto

9, partida vt¿. del vigente Presupues-
to de Gastos del Interior.

nados.
Los pliegos de condiciones faculta-

tivas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los menoionados
días y horas, en el Negociad© de Su-
bastas del Excmo. Ayuntamiento.

. Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to vie 2 de Julio de 1924, no se presen-
tó contra iá misma reclamación* al-
guna.

mes.
Madrid, 1 de septiembre de 1948.

El Ingeniero Jefe (ilegible).
(G. C.'—3.6^8)

Los licitadores. declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen, por jornada legal de.
trabajo y por horas extraordinarias.

La subasta tendrá lugar en la Sala.
audiencia de esta Magistratura, sita
en la calle del General Martínez Cam-
pos, número 25, a Jas once y media
de la mañana- del día veintidós de sep-
tiempre próximo ;previniéndose :

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

0<>l

Asimismo vienen obligados los li-
citadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la' producción nacional
de 14 de febrero de 1907.

Magistratura de Trabajo
núm. 3, de MadridMadrid, 1 .de septiembre de 1948.

—
P. A. del Sr. Secretario, el Oficial
Mayor, j.Rincón.

Qué no se "admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y que para tomar parte en la
subasta deberán; consignar previa-
mente, los licitadores que .lo intenten,
en la mesa de la Magistratura, una
cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del valor de los
bienes, sin cuyq requisito no serán ad-
mitidos.

Modelo dq proposición Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a las trece,
a la apertura de tos pliegos presenta-
dos, los cuales pasarán, en unión del
expediente, a estudio d'e la Comis'on
de Acopios para la propuesta de adju-
dicación.

En virtud dé lo acordado en provi-
dencia dictada. eh el día de hoy por el
ilustrísimo señor don Miguel Suja Ye-
ra, Magistrado de Trabajo número 4,
de los de esta capital y su provincia,
en sustitución reglamentaria de la nú-
mero 3, en los autos seguidos a ins-
tancia de José María Gómez Marín,
contra Laboratorio Inyecta, sobre sa-
larios, se sacan a la venta en pública
subasta los siguientes bienes :

EDICTOS

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de- la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas, y
al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente : ((Proposición pa-
para optar a la subasta de adquisi-
ción de 1.500 enchufes, tipo ((Bar-
celona»,, para el Servicio de Incen-
dios».

El rematante constituirá en la De-
positaría municipal, en concepto dé
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso contraí-
do, la cantidad de 3.512,50 pesetas,
que le será devuelta a la terriiinación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

- Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta- Ma-
gistratura, expido el. presente con e!
visto bueno del Ilmoi Sr. Magistrado,
en Madrid, a veinte de agosto de mil
novecientos cuarenta v ocho.

—
El Se-

cretario .(ilegible).—Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (ilegible).

Don ..,., que vive ..., enterado de
las condiciones de lá subasta err públi-
ca licitación para contratar la adqui-
sición de 1.000 enchufes, tipo ((Bar-

celona», de 45 mm., y 500 d'e 70 mm.,
con destino al Servicio de Incendios,
anunciada en el Boletín Oficial de
ía provincia del día ... de ..., confor-
me en un todo con las mismas, se
compromete a tomar a su cargo dicho
suministro con estricta sujeción a;

ellas. (Aquí la proposición en esta for-
mía : por el precio tipo o con Ía baja
de ... tanto por ico

—
en letra— en el

precio tipo), o sea por la cantidad to-
tal d'e ... pesetas (en letra). ,

Un tresillo, compuesto de sofá y
dos butacas, . tapizado en pana ;una
mesa' redonda de madera, para centro ;
dos sillas haciendo juego con el tre-
sillo;una alfombra ;dos cortinas de
pana color gris ;una lámpara de ma-
cera, dé cinco brazos ; dos armarios
vitrinas con cuatro patas cada uno,
dos de éstas en el centro con crista-
les, y cinto entrepaños en el interior
de estos armarios ; tres sillas de ma-
dera ; dos sillones de madera con el
asiento tapizado en tela, imitaeión ga-
muza ;una mesa de despacho, de ma-
dera, con luna en su tablero, con seis
cajones, tres a la derecha, dos a la iz-
quierda y uno en el centro ;una mesa
para máquina de escribir, con cuatro
cajones en la parte derecha ;una mesa
de madera de pino con tres cajones.
Todo ello tasado en tres mil trescien-

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica- (C—4-550)
taño.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. En virtud de lo acordado en provi-

dencia de 20 de los corrientes por el
ilu'strísimo señor don Gabriel Gonzá-
lez Bueno, Magistrado de Trabajo nú-
mero 6,' de los de esta capital y su pro-
vincia, en sustitución reglamentaria
del titular de la número 3, err los auto»
seguidos a instancia déla Inspección
Provincial de Trabajo, contra «Rep-

tence», S. A., sobre exacción de cuo-
tas sociales, se saCan a la venta en pu-
blica subasta los siguientes bienes :

Una máquina de transparencia fija.
con arco de alta intensidad, motor s"-

cronp, ventilador de refrigeración,
aparado de medidas eléctricas, marca
«P.revost», valorada en' treinta y cin-

co milpesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura, sita en
la calle del General .Martínez Campos,
número 25, a las doce de la mañana
del día veintidós de septiembre pró-
ximo; previniéndose:

Que rro se admitirán posturas q

no cubran las dos terceras partes «-

avalúo, y que para tomar parte en
subasta de"berán consignar previamen-
te los licitadores que lo intenten, ttt^
mesa de la Magistratura, una can
dad igual, por lo menos, al i° í*
100 efectivo del valor de -los bgjj
sin cuyo requisito no serán adrn¡tl .,

Y para su inserción en ef Bol •

Oficial de lá pro\*incia y su ll¡

Madrid, 1 de septiembre de 1948.—
P. A. del .Sr. Secretario, el Oficial
Mayor, J. Rincón.

(O.—12.992)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir ios obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no searr interiores a
los tipos fijados por las entidades com-
petentes.

Servicio Nacional del Trigo
Jefatura Provincial de Madrid

Precios de harinas panificables que
han de regir en la provincia de Madrid
durante el me.' de septiembre de 1948: tas setenta pesetas

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita
en la calle del General Martínez Cam-
pos, número veinticinco, a las doce de
la mañana del día dieciocho de sep-
tiembre próximo ;previniéndose :

Ma,drid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente.)

(O.—12.991)

Zona H. A
Harina de trigo Abastecimientos, 90

por 100, extracción, 315,70 pesetas.
Harina de centeno Abastecimientos,

80 por 100, extracción, 282,40 pesetas.
Harina de cebada Abastecimientos,

60 por 100; extracción, 151,51 pesetas.La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 25 de junio
último, con sanción del Pleno en la
de 16 de julio siguiente, acordó anun-
ciar concurso público para contratar
la adquisición de 125 trajes confeccio-
nados a la medida con destino, a los
alumnos del Colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paloma, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el precio tipo calculado

*9de 35.125 pesetas. .

Que no se admitirán posturas qué
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y que para tomar parte en la
subasta deberán consignar (previamen-
te los licitadores quejo intenten,
la mesa de la Magistratura,- una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Harina de trigo canje, 90 por 100,
extracción, 135,19 pesetas.

Zona H. B
Harina de trigo Abastecimientos, <p

p.;r ioo, extracción, 313,84 pesetas.
Harina de centeno Abastecimientos,

80 por 100, extracción, 280,39 pesetas.
Harina de cebada Abastecimientos,

60 por 100, extracción, 148,71 pesetas.
Harina de trigo .canje, 90 por 100,

extración, 146,62 pesetas.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia y su fijación
en ej tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, expido el presente con el
visto bueno del limo. Sr. Magistra,

El plazo dtl concurso es el dé vein-
tidós días hábiles, que empezarán: a

Harina de centeno canje, 8o por 100,
extración, 143,52 pesetas.
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en el tablón de anuncios- de esta Ma-
gistratura, '.expido el pre :en.t.e .con •el

visto bueho deí limo. Sr. Magistrado
¿e Trabajo, en Madrid, a vente de

agosto, de mil no\ ecentos cuarenta y

ocho.— El Secretario (;!egib e).—Vis-
to bueno :•' El Magistrado de Trabajo,

Gabriel González 'Bueno..

ue madera plegables; tres bancos demadera para jardín ; un depósito demadera con dos departamentos forra-dos en cinc ;15 lámparas con sus co-rrespondientes portalámparas ;50 me-tros de cable para luz eléctrica ; Unaparato juego de «Chichi», con susdados en el interior de un fanal decristal ; 43 p^tos de aperitivos ,- unpeso con dos 'platillos de metal, para
un kilo, y sus^pésas desde 25 gramos
hasta el kilo; 78 vasos de diferentes
tamaños ; tres bandejas de latón, dosde éstas pequeñas. Todo ello tasadoen cuatro mil ohocientas siete pesetas
con setenta y cinco céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita
en General Martínez Campos, nume-
róos, a las once' de la mañana. del día
veintidós de septiembrcpróximo ;' pre-
viniéndose :

de esta vecindad, a quien defiende el
Letrado don Emilio León y represen-
ta el Procurador don Bienvenido Mo-
reno. Rodríguez ; y doña Concepción
Lozano de la Fuente, cómo viuda de
don Ramón García Diez, de esta ve-
cindad y dedicada a sus labores,' que
no compareció en tiempo,' por lo qué
respecto de la misma se declaró desier-
ta, la apelación en auto de veintidós
dé agosto del año último, personán-
dose con posterioridad en concepto de
apelada, estando defendida por e! tur-
no de oficio por el Letrado don JustoLozano y representada por el Procu-
rador don Feliz Rojo Gordo ;y de la
otra, también como demandados y
apelados, los que resulten ser herede-
ros O traigan causa de los fallecidos
don Román García Díaz, don Fran-
cisco Méndez Brocardo y don Manuel
Sierra Pérez, y contra cualquier otra
persona que. tenga o crea tener algún
derecho sobre -la finca denominada
«La Tacqna», en término de Fuenca-
rral.

ca denominada <>La Tacona», en. tér-
mino dé Fuencarral, !o pronunciamos,
mandamos y firmamos. —Dimas Ca-
marero, Francisco Soriano, Carlos
Calamita, Esteban Samaniego, Ma-
nuel Cejador. (Rubricados.)

Publicación(C—4.549)
Leída y publicada fué la anterior

sentencia -por el señor Magistrado
don Esteban Samaniego Rodríguez,
Ponente que ha sido en >estos autos,
estando celebrando sesión pública la
Sala tercera. de lo .Civil en el día de
su fecha, de que certifico.— Ante mí,
Juan M. Corujo, (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y 1q inser-
to'concuerda con sus originales res-
pectivos, a que me remito y de que
certifico.

En virtud de lo acordado e A provi-
dencia dictada en el día de hoy por
el ,limoí Sr. Magistrado de Trabajo
número 6, de los(de esta capital, en
sustitución reglamentaria del titular
de la numere 3, en los autos seguidos
a instancia de Manuel Lastra La Ma-
za y Julián Humera García, contra

Talleres Atocha, sobre despido, se sa-

ca a la venta en pública subasta los
siguientes bienes ':.

Un tornode cilindrar^ marca «Canu
Ba», de un metro entre puntas, sin
número, y que se encuentra instala-
do' eri la nave central sita en la casa
número 9 de la calle del Laurel ; ta-
sado en cinco mil pesetas.

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado por la Sala re-
mitir aí Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que sirva de notificación
a los demandados- que resulten ser he-
rederos o traigan causa1 de los falleci-
dos' don Román García Díaz, don
Francisco Méndez Brocardo y don
Manuel Sierra Pérez, y cualquier
otra persona que tenga o crea teiier al-
gún derecho sobre la firtca denomina-
da ((La Tacona», sita en término de
Fuencarral, expido y firmo la presen-
te en Madrid, .a diecisiete de agosto
de mil novecientos cuarenta y ocho.

—
\u25a0El Secretario de Sala, Juan Manuel
Corujo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y que para tornar parte en' la
subasta deberán consignar previamen-
te los licitadores que lo intenten, en
la mesa de la Magistratura, una can-
tidad igual, por lo menos,' al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de -esta Magistratura, sita
en la calle del General Martínez Cam-
pos, número 25, a las doce de la ma-
ñana, el día veintidós de septiembre
próximo ;previniéndose :

Fallamos

Que sin hacer expresa imposición.
de costas en esta segunda instancia,
debemos confirmar y confirmamos la
senjtencia que" el Juez de primera ins-
tancia de Colmenar Viejo dictó en los
presentes autos con fecha yeontinueve
de "abril de mil novecientos cuarenta y
siete, por la que se declaró haber lu-
bar a la;acción reivindicatoria instada1
por el Procurador don Pedro Tomé,
asistido del Letrado don Tomás 'Ló-
pez Hermida, en representación dé
don Francisco Segovia Ás,enjo, y ser
del pleno dominio y propiedad del ac-
tor la mitad proindivisp de la finca de-
nominada «La Tacona», sita en tér-
mino de Fuencarral, y cuyas caracte-
rísticas y linderos se describen en el
primer Resultando dé. aquella senten-
cia, y el mejor y preferente derecho
del mismo para cobrar, con cargo a
la otra mitad, su crédito correspon-
diente a la mitad dé las costas por
cuenta del señor Méndez Brocardo, se
causaron en los autos seguidos por el
mismo contra don Román García, y
que fueron terminados por sentencia
dé siete de diciembre de mil novecien-
tos veintisiete, cuya cuantía se fijará
en período de ejecución de sentencia ;
limitando este crédito preferente has-
ta un máximo de quince milpesetas,
debiendo, si excediere el de la
mitad de la finca del crédito reconoci-
do, quedar de la propiedad del deman-
dado señor Campllonch Subiñach, y
si, por el contrario, no fuera bastante
esta mitad proindiviso para el pago
del crédito líquido resultante hasta1 el
-tope de quince mil pesetas, conside-
rarse el crédito excedente cómo ordina-
rio,a favor del actor ycontra ios here-
deros del señor Méndez Brocardo, y,
en consecuencia, declaró la nulidad e
ineficacia legal y subsiguiente cance-
lación de los títulos e^ inscripciones
que se opusieran al presente fallo, y
no hizo imposición de costas a ningu-
na de las partes. Y a sü tiempo, de-
vuélvanse los autos originales al Juz-
gado de su procedencia, con las, co-
rrespondientes certificación y orden.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su. fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura, expido eí presente con el
visto bueno del ilustrísimo señor Ma-
gistrado, en Madrid, a veintitrés de
agosto de mil novecientos" cuarenta y
ocho.

—
El Secretario (ilegible).

—
Vis-

to bueno :El Magistrado de Trabajo,
Ga*briel González Bueno.

Que no sé admitirán posturas que
no cubran las dos. terceras partes del
avalúo, y que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamen-
te los licitadores -que lo intenten, en la
mesa1 de la Magistratura, una canti-
dad igual, por lo menos, al 10 por ico
efectivo del.valor de los bienes, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

(G. C.-3.627) (C—4.548)

PROVIDENCIAS JUDICIALES(C-4.546)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de. la provincia y su fijación
en el tablón de anuncios de esta "Ma-
gistratura, expido el presente con el
visto bueno del Limo. Sr. Magistra-
do de Trabajo, en Madrid, aveintiuno
de agosto de mil novecientos cuarenta
y ocho. —El' Secretario (ilegible).—
Visto bueno : El Magistrado de Tra-
bajo (ilegible). '"\u25a0•.'\u25a0'\u25a0 ."\u25a0:•'

'"'

\u25a0000^- JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAAudienda Territorial de Madrid

Don Juan Manuel Corujo y Valvida- JUZGADO NUMERO 14
res, Secretario de Sala de la Au^- EDICTO
diencia Territorial de Madrid Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los au-
tos de juicio declarativo de menor
cuantía seguidos por don Luis Zulueta
y Pereda Vívanco y otros, contra don
Juan Esquiro Sobrino y otros, sobre
reclamación de cantidad, hoy ejecu-
ción de sentencia, se sacan a la-venta
en pública subasta por primera vez,
término de ocho días y precio de siete
mil ciento cincuenta pesetas, los bie-
nes muebles embargados a dicha' de-
mandada, y que se encuentran en su
domicilo de la calle de Padilla, núme-
ro cincuenta y cinco. "

Certifico : Que en eí rollo dé los
autos que procedentes del Juzgado de
(plrimera instancia de Colmenar Vie-
jo se siguen por don Francisco Sego-
via Asenjo, con don José Campllonch
Subiñach y doña Concepción Lozano
de la Fuente, viuda de don Román
García Díaz, y los que resulten ser
herederos o. traigan causa, de los fa-
llecidos don Román García Díaz, don
Francisco Méndez Brocado y don Ma-
nuel Sierra Pérez y contra cualquier
otra persona que tenga o crea1 tener
algún derecho sobre la finca denomi-
nada ((La Tacona», \u25a0 en término de
Fuencarral,. sobre reconocimiento de
la propiedad de la finca' ((La Tacona»,
se dictó por la Sala lia sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-

(C.-4.545)

En virtud dé lo acordado en provi-
dencia del día de hoy por el ilustrisi-
mo señor dpn Gabriel González Bue-
no, Magistrado de Trabajo núm 6, de
esta capital y su provincia, én susíi-,
tución reglamentaria del número 3, en
los autos seguidos a instancia de JoséJuan Silverio, contra Tom¡ás Daviü
Carreras, sobre salarios, se saca a la
"venta en pública subasta los siguien-
tes bienes :

Quince platos grandes, usados ; 26
Platos de postre, también usados; dos
fuentes de porcelana, ovaladas, gran-des ;una fuente de barro, grande, re-donda ;una olla de porcelana, grande,
de dos asas; un hervidor de porcela-
na* una cacerola de porcelana, gran-
de ;una lechera de aluminio, grande ;. Paelleras ;una cacerola de alumi-
"'o, grande ; un amplificador de ra-

«"\u25a0, altavoz y micrófono ;.20 cuchi-
rm Ufdos i3o tenedores ; 33 cucha-

Has de aluminio, para café ;una me-a ae madera, para cocina, con . dos
pajones y seis patas; una mesa de
tro d* redonda, jpara cen-'. dos butacas de madera, tapizadas

Pana color granate ; cuatro sillas
ta

"la<lera haciendo juego con las bu-
tre,S ; 2° sil,as d« madera curvada ;

cin^meSltííS para Íardín> pequeñas;
ra iarír5^ madera P^Wes, pau
tabler JL' feS- raesas de madera con
de m^t uralita, grandes; 11 mesas
queñl* COn tóbiero de uralita, pe-4 enas> tres de ellas rajadas ;27 sillas

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá dé tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veinte de septiembre próximo, a< las
doce, horas, anunciándose por medio
del presente ypreviniéndose :

cen asi :

Sentencia número 134
Sala tercera de lo^Civil.—Señores:

Don Dimas Camarero Marrón, don
Francisco Soriano .Carpena, don Car-
los Calamita, don Esteban Samanie-
go Rodríguez, don Manuel Cejadór
López.—En la villade Madrid, a óchp
de juliode mil novecientos cuarenta y
ocho.— Habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía remitidos en virtud de apela-
ción por el señor Juez dé primera ins-
tancia de Colmenar Viejo, seguidos.
entre partes :de la una. como deman-
dante y apelado, don Francisco Sego-
via Asenjo, mayor de edad, industrial
y de esía vecindad, a quien defiende
el Letrado don Tomás López y re-
presenta el Procurador don Ángel De-
leito ;yde la,otra, corno demandado y
apelante, don José Carrtpllonch Subi-
ñachs, mayor de edad, funcionario y

Que para tornar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente el diez por ciento por lo
menos, del' precio, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que hó se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas, a
calidad de ceder el remate a un ter-

cero ;y .

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta
provincia, por la incomparecencia an-
te la' Sala de los demandados, que re-
sulten ser herederos o traigan causa de
los fallecidos don Román García
Díaz, don Francisco Méndez Brocar-
do ydon Manuel Sierra Pérez, y con-
tra cualquier otra persona que tenga* o
crea tener algún derecho sobre la fin-

Que los autos se hallarán" de mani-
i'iesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese.

Madrid, diez de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y ocho.

—El Secre-
ario, P. FL, Hilario Poza.— El Juez
de primera instancia (ilegible).

(A.-9-S7 0
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JUZGADO NUMERO iq de don Miguel del Palacio Alonso,
representado por el Procurador don
Vicente Guitón, contraf don Pelayo
Beltrán Pérez, sobre pago de dos mil
quinientas noventa y cuatro pesetas
sesenta ycinco cé*htimos de principal,
gastos de protesto, inteureses legales y.
costas, se anuncia por pVimera» vez la
venta en pública subasta de los dere-
chos de traspaso del cajón del Mer-
cado dé Maravillas, sito en la calle de
Bravo Murillo, señalado con el .núme-
ro noventa y tres de dicho Mercado.

nez, domiciliado-en Alejandro Moran,
número cinco, de Carabanchel Bajo.

Deberá celebrarse :en ,lia Sala au-
diencia de este Juzgado el día veinti-
nueve de septiembre próximo, a las

Dado en. Madrid, a treinta de julio
de mil novecientos cuarenta y och
para su publicación en. el BoletínOficial de la provincia.

—
El Secretario, Carlos Navarro.— Visto *bueno"El Juez municipal (ilegible). s

En virtud de providencia dictada én
el día de hoy por el señor don Dioni-
sio Fernández Gausi," Magistrado,
Juez de primera instancia número die-
cinueve, de esta capital, en autos de
juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador don Alfonso Lodeiro
Arrojo, en nombre de don Ángel Fer-
nández Pérez ydon Juan Castelló Re-
quena,, contra don* Florentino Fique-
ras Fernández, sobre cobro de canti-
dad, se saca a la varita en pública y
primera subasta la siguiente

EDICTO

once.
Servirá de tipo dicha cantidad. No

se admitirá postura que no cubra las
dos terceras partes. Podrá hacerse el
remate a calidad de ceder a- un terce-

ro. Y para tomar parte los licitadores
consignarán previamente, én la mesa
del Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de aquel

(A-.—9.879)

citaciones'

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se Cttd y emplaza por tos }ue.
ees o Tribunales' respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan"
para qué comparezcan %l día que s»señala, a contar desde la fecha de h

del anuncio en este peri¿.
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Criminal,
380 del Código de Justicia Multar y 63del de Marina. ,.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado la
hora de once de la mañana del día
veintidós de septiembre próximo •

previniéndose :

avalúo
Getafe, veinticuatro dé agosto de.

mil novecientos cuarenta y ocho.
—

Eí Secretario, Ledo. Antonio Sanz
Dranguet.— El Juez de primera ins-
tancia, Arsenio Rueda.

Finca
En Jaén, una casa señalada con el

número tres de la plaza de San Agus-
tín, que linda :por la derecha de su
entrada, con la número dos, de don
Agustín Cortés ; izquierda y .fondo,

con la de don Nicolás Ortega. Cons-
ta de planta baja, principal y prime-
ro, y el solar tiene una superficie de
trescientos'' treinta y ocho metros cua-

Que servirá de tipo para la misma
la cantidad dé dieciséis' mil pesetas,
en que han sido tasados pericialmen-
te dichos derechos de traspaso.

JUZGADO NUMERO 8(A.-^.874)
En el juiéfo de faltas núm. 312-48, se-

g-uido por hurto en metálico, contra Fer-
nando Fernández Moreno, se ha acorda-
do la celebración del. oportuno juicio
que tendrá lugar en este Juzgado, sitó
en la plaza del General Vara del Rev
número 17, el día 6 de septiembre, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se ci-
ta a Mig-uel de Vicente Gómez, en con-
cepto de denunciante, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra la^ dos terceras partes
de dicho, tipo ;y

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO u
drados Que para tomar parte en el remate

deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento del tipo
indicado, sin Cuyo requisito no serán
admitidos.

edicto
Para el remate de la expresada finca

se ha señalado el día dos de octubre
próximo, y hora de las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este**Juz-
gado, sito en la calle del Genera' "Cas-
taños, número uno, y regirán las si-
guientes

Por el presente se emplaza a los ig-
norados herederos de la que fué inqui-
íina del cuarto principal O de fa casa
número nueve de la calle de Mira el
Sol, doña Josefa Eugenia Rodríguez
Capa, para que en término de seis
días improrrogables contesten en la
forma procedente la demanda de cog-
nición seguida en su contra y doft
José Santiago Alvarez, sobre resolu-
ción de contrato de inquilinato, ante

el Juzgado municipal número once,

de esta capital, sito en ¡la calle de Le-
pante, número cuatro ; apercibiéndo-
les que si no lo verifican seguirá. e¡
juicio én su* rebeldía, parándoles el
perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.

Y para. su publicación en el BqjlL-
tín Oficial de esta provincia expido
el presente en Madrid, a veinticuatro
de agosto de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.

—
El Secretario, José Cabe-

llo.—Visto bueno :El Juez de„|>rimé-
ra instancia, Tomás Pereda.

(B.-10.721)

Condiciones JUZGADO NUMERO 17
<\u25a0* Juicio de faltas núm.. 503, de 1948.—
Jiménez Cervera (María), de' treinta
años, casada, feriante, hija de José y de
Aria, domiciliada últimamente en la ca-
llede Juan Navarro, núm. 25 (Puente de
Vallecas), comparecerá -ante el Juzgado
municipal núm. 17,- de esta capital, si-
tuado en la calle del Amor de Dios, 1,
el día 8 de octubre próximo, y hora de
las onoe de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por desobediencia, contra, la
misma.

Primera
Scivirá de tipo ia cantidad de trein-

ta y cinco mil pesetas, suma fijada al
efecto en la escritura de hipoteca.

(A.—9.876)

Segunda JUZGADO NUMERO 21

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras, partes del expre-
sado título.

En el Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de Madrid, se
sigue' expediente promovido por el
Procurador don Enrique Raso Coru-
jo, en representación de don Jesús
Rodríguez García Salmones, de cua-
renta años de edad, casado, Agente
de Cambio y Bolsa, y vecino de Ma-
drid, Almagro, veintiocho ; natural
de Cádiz, en solicitud de que, pre-
vios los trámites legales, se autorice
a dicho señor, para usar el nomibre y
apellidos de Jesús Rodríguez Salmo-
nes, y'a sus hijas Marta, Beatriz, Na-
talia' y Cristina Rodríguez Cab-¡za,
unir los dos apellidos de su padre y
usar el de Rodríguez Salmones pa-
terno, y Cabezas materno.

edicto

Y para su inserción en el Boletín,
Oficial dé esta provincia, expido el
presente con eí visto bueno de Sü Se-
ñoría, en Madrid, a diecisiete de agos-
to de mil novecientos cuarenta y ocho!»
Eí Secretario (ilegible).

—
Visto bue-

no : El Juez (ilegible).

Tercera (B.—1.0.692)
El remate podrá hacerse a calidad

de ceder a un tercero.

.Cuarta A V l«O
-

Los títulos de propiedad dé los bie-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría, para "qué puedan examinarlos
los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además a los li-
citadores que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros.

Por el presente se hace saber que el
establecimiento de frutas propiedad de
don Juan José Martín ínsüa, sito en
la avenida del Generalísimo, rrúme-
ro 17 (Chamairtín de la Rosa), ha sido
traspasado a don Francisco Alvarez
Neira. Todos los industriales o par-
ticulares que tengan pendientes cuen-
tas o créditos Con el industrial salien-
te, se personarán en el domicilio del
industrial entrant&^n el plazo de ocho
días, a contar desde ía fecha de este
aviso, avenida del Generalísimo, nú-
mero 17, tahona (Chamartín de ia

CA.-9.877>

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

.En el proceso de cognición seguido
en este, Juzgado bajo el número vein-
tiocho de orden, del año actual, a ins-
tancia de don Félix Alonso Serna, co-
mo apoderado de í-f. Miralt Miró»,
Sociedad Anónima:, contra" don Eduar-
do Alonso de la Rosa, sobre reolama-
ción dé. cantidad, se ha aocrdado por
virtud de providencia de fecha treinta

\u25a0de julio próximo pasado, sacar a ia
venta en pública subasta, por prime-
ra vez, los bienes que le fueron em-
bargados al demandado, en diligencia
de treinta de abril del cociente año,
eh el pcecio dedos mil seiscientas pe-
setas "(2.600), 'cuyo acto tendrá lugar
en ia Sala.de/ audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza de Chamberí,
número cuatro, piso bajo, el día vein-
ticuatro de septiembre próximo, y ho-
ra de las once de su mañana.

Quinta
Las cargas y gravámenes.anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante" los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

En dicho expediente se ha acorda-
do .publicar por cuenta del interesado
la solicitud deducida, a fin de que
puedan presentar su oposición a este
Juzgado cuantos se crean con derecho
a 6110"*^ cuyo efecto se les señala el
perentorio plazo de tres meses, a con-
tar desde el día de la publicación
menpionada. *»

Rosa
(A.—9.873)

X>(

Sexta A VIS O
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente; en la mesa del Juzgado oen la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del tipo antes citado, sin cuyo
requisito no serán admitidos,

Dado err Madrid, a veinticinco dé
agosto de mil novecientos cuarenta y
ochó.—ElSecretario (ilegible).—Visto
bueno :El Juez de primera instancia,
Dionisio Fernández.

Dado en Madrid, a veintitrés dé
agosto de mil novecientos cuarenta y
ocho, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

—
El

Secretario, H. Bartolomé.
—

Visto
bueno :-El Juez de primera instancia,
Enrique Cid.

Doña Victoria -Ortega Altaro, p*1^

pietaria del establecimiento de vinos
sito ea la calle de Joaquín García Mo-
rato, riúrn, 146, cede el mismo, con to-

dos sus derechos y enseres^ a don Do-

mingo Villa González. . ,.
Lo que se hace público por meo10

de esfe anuncio para general conoci-
miento de los señores que 'puedan na-
cer alguna reclamación contra dicna
industria, entendiéndose que los acree-
dores que no lo hagan dentro de V*

ocho días siguientes al de la* P*°'
cación de este anuncio perderán el

recho á hacerlo con arreglo a la Le. \u25a0

En caso de' reclar-raciones^cjj^"
Alenza, 14, tienda.M

(A.-9.878)
Se previene a los licitadores que

para tomar parte en la subasta será
indispensable depositar en

la Oaja General de Depósitos, o en 'a
mesa de este Juzgado, el diez por cien-
to de la tasación, sin cuyo requisito
no ¡podrán tener intervención en la
misma.

GETAFE
EDICTO

(A.
—

9.872) En procedimiento de apremio del
juicrio ejecutivo piara cobro de dos le-
tras de cambio, promovido por don
Severino Gutiérrez Ibáñez, a don
Laureano Fernández, sé saca a la ven-
ta, en pública subasta dos vacas y una
burra, pericialmente valoradas en cin-
co mil quinientas pesetas, y deposita-
das en poder de don Saturnino Martí-

JUZGADO NUMERO 20

«EDICI"© Se hace constar que los bienes se
encuentran depositados en el domici-
lio del demandado, síto en la calle de
la Abada, número diecinueve, entre-
suelo IX

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos ejecutivos
seguidos en este Juzgado de primera
instancia número veinte, a instancia

(A.--9-875'
?ísstítljtííjíj;nií*iíí«ítííííílí«ííí^*****^
lfnp.Provincial.

—
Doctor Esa*"*0'-

**


